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CONTESTACION 

Alcohol importado. 

Presentada por don José González Delgado y otros señores Diputados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, se 
ordena la publicación en el BOLETíN OFI- 

tación del Gobierno a la pregunta formu- 
lada por el Diputado don José González 
Delgado y otros señores Diputados, del 
Grupo Parlamentario Centrista, relativa 
a alcohol importado, publicada en el Bo- 

mero 758-1, de 9 de mayo de 1980. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de junio de 1980.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

CIAL DE LAS CO.RTES GENERALES de la COnteS- 
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Excmo. Sr.: En relación con la pregunta 
formulada por don José González Delgado 
y otros señores Diputados, del Grupo Par- 
lamentario Centrista, sobre alcohol impor- 
tado, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Ministro de 

Agricultura, en nombre del Gobierno, cu- 
yo contenido es el siguiente: 

"Existen en el sector diversos tipos de al- 
coholes, según su origen, método de obten- 
ción y características finales, los cuales 
tienen definidos por Ley sus posibilidades 
de utilización. Toda la ordenación legal es- 
tá incluida básicamente en la Ley 25/1970 
(Estatuto de la Viña, del Vino y de los Al- 
coholes), Decreto 835/1972 (Reglamento de 
la Ley) y el Real Decreto regulador de ca- 
da campaña vínico-alcoholera. Los únicos 
alcoholes de comercialización libre son los 
vínicos, mientras que los demás o están 
intervenidos o incluso está prohibida su 
producción. Los precios de los alcoholes in- 
dustriales intervenidos están muy por de- 
bajo de los precios en el mercado de los al- 
coholes libres (vínicos) . La utilización fun- 
damental de los alcoholes intervenidos son 
para usos industriales, no de boca (perfu- 
mería, pinturas, farmacia, etc.), con ex- 
cepción de parte de los alcoholes de mela- 
zas azucareras, que pueden usarse para 
usos de boca (licores correspondientes, et- 
cétera). 
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Los volúmenes de producción de estos ti- 
pos de alcohol para usos industriales son 
muy inferiores a la demanda y las necesi- 
dades reales existentes. Por otra parte, su 
precio es muy inferior al de los alcoholes 
vínicos, por lo que, independientemente de 
otras razones tecnológicas, las circunstan- 
cias económicas apuntadas impiden poder 
dedicar los alcoholes vínicos a los usos no 
específicamente reservados por la Ley pa- 
ra ellos. Ello obliga a autorizar importa- 
ciones de alcoholes "industriales" (no víni- 
cod para poder atender las necesidades 
del país. En resumen, aunque tbdo se lla- 
me alcohol, son totalmente diferentes des- 
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de el punto de vista legal, económico y de 
utilización. 

En cuanto a las medidas que se adopta- 
rán para dar salida al vino almacenado 
por los viticultores, ya están contempladas 
en el Real Decreto regulador de la cam- 
paña vínico-alcoholera 1979-80." 

Lo que comunico a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 133 del Reglamento 
provisional del Congreso. 

Dios guarde a V. E. 
El Ministro de la Presidencia, Rafael 

Arias-Salgaüo y Montalvo. 


